
 

CUESTIONARIO EL PAPEL DE LOS GRUPOS DEL CRIMEN ORGANIZADO EN LAS FORMAS 

CONTEMPORANEAS DE ESCLAVITUD: LLAMADO A CONTRIBUCIONES. 

El Estado de El Salvador atentamente se refiere a nota de fecha 17 de febrero del 2021, 

proveniente del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus 

causas y consecuencias, de conformidad con el envió de información relativo al próximo informe 

temático, el cual se centrara en “el papel de grupos del crimen organizado en las formas 

contemporáneas de esclavitud”, y será presentado ante la Asamblea general en su 76° periodo de 

sesión en octubre de 2021.    

En atención a lo anterior, el Estado informa al Relatora Especial, que se remitió comunicación al 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institución que preside el Consejo Nacional Contra la 

Trata de Personas, instituciones estatales competentes según los temas antes mencionados. 

Se remiten insumos de respuesta al cuestionario, con la finalidad de ser consideradas en el 

informe del Relator Especial al 76 ° periodo de sesión de la Asamblea General.  

 

Respuestas: 

1. Tipos de grupos del crimen organizado implicados en las formas contemporáneas de 
esclavitud. 

 
a) ¿Existen pruebas de la existencia de grupos del crimen organizado que se dedican a 

las formas contemporáneas de esclavitud en su país?  
 
R/En El Salvador sí existen grupos del crimen organizado que se dedican a cometer 
delitos de las formas contemporáneas esclavitud.  
 

b) En caso afirmativo, facilite información sobre estos grupos, incluidos sus nombres, 
perfiles sociales, culturales o étnicos, y estructuras (por ejemplo, grandes grupos 
jerárquicos o pequeños grupos basados en redes que trabajan individualmente o en 
colaboración con otros  

 
R/ En El Salvador, existen dos tipos de organizaciones criminales: las maras o 
pandillas y las organizaciones dedicadas al narcotráfico, ya que son las principales 
amenazas que enfrenta el país en el ámbito de crimen organizado. 
 

c) ¿Estos grupos pertenecientes al crimen organizado operan a nivel nacional o 
internacional  
 
R/ La operatividad del cometimiento del delito es a nivel nacional e internacional, 
considerando que El Salvador es un país de origen tránsito y destino de 



 
explotaciones a las formas contemporáneas a la esclavitud. Sin embargo, es 
importante destacar que, desde la ejecución de la estrategia de seguridad 
implementada por el Gobierno, se reflejan altos índices de efectividad. 
 

2. Naturaleza y el alcance de la participación de los grupos del crimen organizado en las formas 

contemporáneas de esclavitud 

 
a) ¿Cuál es la naturaleza y el alcance de la participación de dichos grupos en las formas 

contemporáneas de esclavitud en su país? 
 
 R/ Estos grupos estructurados tiene por naturaleza el cometimiento del delito con 
fines de lucro. Entre las actividades delictivas suelen encontrarse el tráfico de 
drogas, armas, trata de personas, extorsiones entre otras. 
 

b) ¿Existe información sobre personas explotadas por grupos del crimen organizado en 
actividades delictivas (por ejemplo, producción de drogas, robo, etc.)?  
 
R/ Existe información de dichos grupos que realizan actividades de explotación, sin 
embargo, no se cuenta con la información.  
 

c) ¿Existen pruebas de que individuos son explotados en negocios legítimos dirigidos 
por grupos del crimen organizado (por ejemplo, en la agricultura, el trabajo 
doméstico, la construcción y la restauración, entre otros)? N/D 

 
 

d) ¿Existen pruebas de corrupción (por ejemplo, soborno) y obstrucción de la justicia 
(por ejemplo, intimidación de testigos y jurados) cometidas por los grupos del 
crimen organizado? En caso afirmativo, ¿de qué manera afecta esto a las 
víctimas/sobrevivientes de las formas contemporáneas de esclavitud? N/D 
 

e) ¿La participación de grupos del crimen organizado en las formas contemporáneas de 
esclavitud plantea problemas adicionales en la identificación de las víctimas? En 
caso afirmativo, por favor facilite detalles. R/ N/D 
 

3. Marcos Legislativos 

a) Además de la legislación relativa a las formas contemporáneas de esclavitud, 
¿dispone su país de algún marco legal que penalice las actividades de los grupos 
delictivos organizados (por ejemplo, participar, liderar/dirigir, organizar o ser 
miembro)? En caso afirmativo, facilite detalles, incluyendo información estadística 
sobre procesamientos/convicciones, si está disponible. 
 
R/ En El Salvador, se cuenta con la Ley contra el Crimen Organizado y Delitos de 
Realización Compleja vigente. 



 
 

b) ¿Los marcos legislativos sobre las formas contemporáneas de esclavitud establecen 
la participación de un grupo del crimen organizado como factor agravante que 
aumenta las penas? 
 
R/ En la Ley Especial contra la Trata de Personas de El Salvador, establece que la 
participación de financista, jefes, dirigentes de las estructuras del crimen 
organizado ya sea nacional o trasnacional es una de las causales que lo convierte en 
agravante del delito de trata de personas. 
 

c) ¿Dispone su país de marcos legislativos para promover la aplicación de la ley basada 
en la inteligencia (el uso de técnicas especiales de investigación, como la vigilancia y 
la interceptación de las comunicaciones) para combatir las formas contemporáneas 
de esclavitud? N/D 

 

d) Dadas las implicaciones en materia de derechos humanos que se derivan de la 
aplicación de la ley basada en la inteligencia (como el derecho a la intimidad y a un 
juicio justo) ¿prevén estos marcos legislativos suficientes salvaguardias contra los 
abusos (por ejemplo, aprobación y supervisión judicial o de otro tipo y mecanismos 
de reclamación en caso de abuso del proceso)? N/D 

 
e) ¿Dispone su país de marcos legislativos sobre el blanqueo de capitales y la 

recuperación de los activos de origen delictivo (o la confiscación del producto del 
delito)?  

 
R/El marco normativo que regula el blanqueo de capitales o activos de origen 
delictivo es la Ley Especial contra el lavado de dinero y activos y su Reglamento, 
también es de mencionar la Ley Especial de Extinción de Dominio y de la 
Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita. 

 
f) ¿Apoya su país también la recuperación civil de activos sin condena penal? En caso 

afirmativo, facilite detalles, incluidas las salvaguardias existentes  
 
R/ Existen mecanismos regulados en la misma Ley Especial contra el lavado de 
dinero y activos. También es aplicable la Ley Especial de Extinción de Dominio y de 
la Administración de los Bienes de Origen o Destinación Ilícita  

 
g) ¿Cómo aborda su país la corrupción y la obstrucción de la justicia cometidas por 

grupos del crimen organizado en relación con las formas contemporáneas de 
esclavitud?  
 
R/ Existen mecanismos jurídicos establecidos para abordar la corrupción en la Ley 
contra el Crimen Organizado y Delitos de Realización Compleja 

 



 
h)  ¿Qué mecanismos legislativos y de otro tipo existen para proteger a los testigos en 

los procesos penales en los que están implicados grupos del crimen organizado?  
 

R/En la legislación, se cuentan con medidas de protección y atención que se 
proporcionarán a las víctimas, testigos y cualquier otra persona que se 
encuentre en situación de riesgo o peligro, como consecuencia de su 
intervención en la investigación de un delito o en un proceso judicial, establecidas 
en la Ley Especial Para La Protección De Víctimas y Testigos,  

 
4. Acceso de las víctimas/sobrevivientes a la justicia y a los recursos 

a) ¿Qué tipo de asistencia (por ejemplo, jurídica, médica, social y financiera) se presta a 
las víctimas que han sido esclavizadas por grupos del crimen organizado?  
 
R/ Las medidas aplicadas están destinadas a garantizar la atención integral inmediata 
de las víctimas del delito de trata de personas y las personas dependientes de estas, 
desde el momento de la detección, rescate y protección, en coordinación con 
instituciones públicas.  
Dichas medidas de asistencia inmediata, referidas a la salud integral, con base a la 
normativa de salud, intervención en crisis, a sus necesidades básicas, a las medidas 
idóneas de seguridad que impidan consecuencias ulteriores, así como las medidas 
de protección migratorias, asistencia legal, en los casos que corresponda, que le 
permitan a la víctima iniciar el proceso de restitución de sus derechos. Por otra 
parte, también se encuentran las medidas de atención prolongada, cuya finalidad es 
restituir los derechos de las víctimas, así como su reintegración social, que, junto 
con su grupo familiar, tenga una residencia adecuada para planificar un nuevo 
proyecto de vida. 
 

b) ¿La prestación de dicha asistencia está vinculada a un proceso formal de 
identificación de las víctimas y/o a la cooperación en las investigaciones y 
procedimientos penales?  
 
R/ Posterior a la identificación de víctimas de trata de personas por la instancia 
pertinente, La víctima tiene el derecho a que se le brinde asesoría y asistencia legal, 
la Fiscalía General de la Republica en virtud de su mandato constitucional dirija 
funcionalmente la investigación y promueva la acción penal, se deberá informar a la 
víctima sobre los derechos que le asisten, y para tal fin, se procurará hacerlo en un 
ambiente adecuado que evite la revictimización.  
 

c) ¿Qué mecanismos/canales existen para que puedan acceder a la justicia y a los 
recursos, y de qué manera pueden participar en los procesos penales?  
 
R/Los servicios de accesos a la justicia para las víctimas de trata de personas, se han 
descentralizado, a través de Unidades de Atención Ciudadana para la toma de 
denuncia o dar aviso,  la cabinas de emergencias de 911;  así como las Oficinas 



 
Locales de Atención a Víctimas, con el objetivo de descentralizar los servicios de 
atención integral de las personas víctimas de violencia, principalmente en los 
ámbitos jurídicos, psicológicos y sociales, a fin de buscar su reparación psicosocial y 
evitar la revictimización. Es importante mencionar que uno de los esfuerzos 
interinstitucional con apoyo de organismos internacionales y de articulación ha sido 
el diseño de una plataforma internacional que facilita la participación ciudadana en 
forma anónima, confiable y segura. El programa implementado por el país recibe la 
información que la ciudadanía tiene sobre hechos delictivos en su comunidad y los 
transforma en una valiosa herramienta para la PNC, contribuyendo a la captura de 
delincuentes con orden judicial, a la apertura de nuevas investigaciones o al 
complemento de datos para los equipos de inteligencia e investigaciones. 
 

d) ¿Pueden las víctimas/sobrevivientes de la esclavitud recibir indemnizaciones en su 
país y, en caso afirmativo, a cuántas víctimas se ha indemnizado? Sírvase 
proporcionar detalles al respecto  
 
R/ En la Ley Especial contra la Trata de Personas establece en su artículo 41 literal a) 
establece la responsabilidad civil que se comprende a través de la indemnización a la 
victima de trata de personas y sus dependientes o personas responsables, por 
perjuicios causados por daños materiales o morales. 
 

e) ¿Se redistribuyen las ganancias criminales confiscadas para mejorar la protección y la 
asistencia a las víctimas y sobrevivientes? Sírvase proporcionar detalles. N/D 
 

f) ¿Aplica su país el principio de no castigo, según el cual las víctimas de las formas 
contemporáneas de esclavitud están protegidas de las persecuciones penales, 
aunque estén presuntamente implicadas en actividades delictivas?  

 
R/ En las disposiciones procesales establecidas en el artículo 58 de la Ley Especial 
contra la Trata de Personas, bajo el criterio de la no punibilidad, las victimas de trata 
de personas no son responsables penal o administrativamente, cuando estas hayan 
sido sometidas a hechos punibles como consecuencia o resultado directo de su 
condición. 

 

5. Otras preguntas 

a) ¿Cuáles son los principales retos en la lucha contra las formas contemporáneas de 
esclavitud cometidas por grupos del crimen organizado en su país?  
 
R/ El Salvador ha realizado esfuerzos significativos en la lucha contra las formas 
contemporáneas a la esclavitud cometidas por el crimen organizado, es importante 
destacar que, desde la ejecución de la estrategia de seguridad implementada por el 
actual Gobierno, se reflejan altos índices de efectividad relacionados al tema que 
nos ocupa. 
 



 
b) ¿Utiliza su país los instrumentos de cooperación internacional para hacer frente al 

crimen organizado transnacional en relación con las formas contemporáneas de 
esclavitud (por ejemplo, asistencia jurídica mutua, investigaciones conjuntas, 
extradición, etc.)? Por favor, proporcione detalles. 
 
R/ Asistencias Penales Internacionales:  En los casos de Trata de Personas en los 
cuales la Víctimas se encuentran fuera de territorio salvadoreño, por ser se han 
incorporado a los Procesos Judiciales sus Declaraciones mediante DECLACIONES 
JUDICIALES ANTICIPADAS, recibidas mediante VIDEOCONFERENCIAS, Cooperación 
Bilateral: Constantemente los fiscales de Trata de Personas, existe  comunicación 
para el intercambio de información relacionada con posibles casos de Trata de 
Personas, Ubicación o Rescate de Víctimas, Ubicación de Tratantes, lo cual ha 
permitido que podamos apoyarnos en retornos de víctimas de Trata de Personas, 
ubicación y traslado de víctimas para que intervengan en diligencias de 
investigación en países vecinos, realizar operativos de búsqueda y rescate de 
víctimas y Realizar Operativos Conjuntos de Prevención en los cuales se ha 
rescatado víctimas e iniciado investigaciones.              
 
Cooperación en Investigaciones: El Departamento de Justicia de la Embajada de 
Estados Unidos acreditada en El Salvador, apoyo la realización oportuna de una 
Asistencia penal Internacional, que se solicitó a Estados Unidos para que una 
Víctima Salvadoreña de Trata de Personas en la Modalidad de Matrimonios 
Forzados, brindara su Declaración en Vista Pública mediante Videoconferencia 
lográndose de esta manera Sentencia Condenatoria para todos los Tratantes 
Procesados, quienes fueron condenados a penas de prisión que oscilan entre 
Quince a Treinta años de prisión.     

 

c) La COVID-19 ha tenido un impacto en el modus operandi de los grupos del crimen 
organizado que operan en su país y, en caso afirmativo, de qué manera?  
 
R/ En medio de las circunstancias de emergencia nacional causadas por el covid 19,  
las instituciones de El Salvador  han estado realizando coordinaciones  para abordar 
la temática contra la trata de personas, Al inicio de la pandemia la operatividad de 
la trata de personas disminuyo, limitada debido a las medidas implementadas por 
las autoridades para contener el contagio del coronavirus, Así como, en el caso del 
tráfico ilícito de Migrantes, la actividad delictiva se  postergó, debido al control 
transfronterizo en la cuarentena. Sin embargo, en relación en algunos casos de trata 
de personas, se identificó que la comisión del delito no ha disminuido, utilizando 
otras estrategias para dicho cometimiento, redes sociales, diferentes plataformas 
digitales.  

 


